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ACU ERDO CCMX/I/JUG OP O 12212019

DE LA JUNTA ÞE COORDINACÉN POLÍNCA RELATIVO A LA OCTAVA
MODIFICACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DË LAS COMISIONES ORDINARIAS Y
COmrrÉs DE TRABAJo INTERNo, RsícoMO DE LA INTEcRAc¡Ó¡l oel Óncnno
oÈ coónoinÀClón polflc¡ o'eu conoRgso DË LA cIUDAD'os nnÉxlco, I

LEGISLATURA.

CONSIDERANDO

l, Que con fundamento en lo dispuesto en el artlculo 29 de la Constitución Política de

la Ciudad de México la función legislativa se deposita en el Congreso de la Ciudad

de México, en las materias que exprêsamente le confiere la misma,

ll. Que elartlculo 48 de la Ley Orgánica delCongreso de la Ciudad de México dispone

que, la Junta de Coordinación Política es la expresión de pluralidad del Congreso, por

tanto, es el órgano colegiado en el que se impulsa entendimientos y convergencias

políticas con las instancias y órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar

acuerdos para que el Pleno esté en condíciones de adoptar las decisiones que

constitucional y legalmente le corresponden"

lll. Que el artfculo 49, fracción XVI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de

México, señala que la Junta de Coordinación Polltíca tiene la atribucíón de proponer

al Pleno la íntegración de las Comisiones y Comités, asf como la conformación de

sus respectivas Juntas Directivas, a más tardar en la tercera sesión ordinaria del

Primer Periodo de Sesiones.

lV. En atención alartlculo 68la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, las

Comisiones contarán con una Junta Directiva, propuestos por la Junta de

Coordinación Polltica tomando en cuenta la representatividad de los Grupos

Parlamentarios.

V. Que en términos de lo dispuesto por el artlculo 74 de la Ley Qrgánica del Congreso

de la Ciudad de México, las Comisiones son órganos ínternos de organización,

integrados por las y los Diputados, constituidos por el Pleno, que tienen por objeto

contribuir al mejor y más expedlto desempeño de las funciones legislativas,

Vl. Que en términos de lo dispuesto por el artfculq 74 delaley Orgánica del Congreso

de la Ciudad de México, el Pleno designará en cada Legíslatura 40 Comisiones

Ordinarias,

Vll" Que en tèrmÍnos de lo dispuesto por el artfculo 90 de la Ley Orgánica del Congreso

de la Ciudad de México, los Comités son órganos auxilíares internos de carácter

administrativo, integrados por las y los Diputados, constituidos por el Pleno, a
propuesta de la Junta que tienen por objeto realizar tareas especlficas y de apoyo a

los órganos legislativos, diferentes a las de las Comísiones y en térmínos de lo

dispuesto por el artfculo 92 de la citada Ley, el Congreso contará con 6 Comitês'
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Vlll. Que la Junta de Coordinación Polltica mediante Acuerdos

ccMx/t/Jucopo/05120 I 8, ccM)uyJucoPo/06 f 2Q1 B, CCMXII/J UC AP O I 1 2,2A 1 8,

CCMX/I/JUC AP A I 1 412A18, CMX/IIJUCOP O I I 8; l2t1 8, CCM)U|IJUCOPO/24/20 I 8,

ACUERDO CCMIUIIJUCOPOI3S/Z018 y AÇUERDO CCMX/|/JUCOPOI0g/2019 de

fechas 27 de sept¡embre, 2, 11,15,22 de octubre, 5 de noviembre de ?018, 26 de

noviembre de 2018 y 23 de abril de 2019 aprobó la lntegración de las Comisiones

Ordinarias, Especial y Comités de Trabajo lnterno del Congreso de la Ciudad de

México, I Legislatura, así como su prirnera, segunda, tercera, cuartA, quinta, sexta

modificación y séptima modificación.

lX. Que derivado del dinamismo del trabajo legislativo y dentro de los esquemas de

.mejora, resulta necesaria la modificación de la conformación de las Comisiones y

Cornilés a efecto de optimizar eldesempeño de las mismas, es por ello que la Junta

de Coordinación Polltica incorpora integrantes mediante posteriores acuerdos; lo
anterior de conformidad con el articulo 189 del Reglamento del Congreso de la
Ciudad de México.

X. Que en sesión ordinaria de esta Junta de Coordinación, celebrada el pasado 9 de
julio del 2019, El Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México informó

la modificación de la integración de su Coordinación y Vicecoordinaciôn, con efeclos
a partir del 1 de septiembre de 2019, quedando de la siguiente manera: Diputada

Alessandra Rojo de la Vega Piccolo, coordinadora; Diputada Teresa Ramos Arreola,

vicecoordinadora.

Xl. Que esta Junta de Coordinación recibió el 10 de julio de 2019 el oficio signado por

las diputadas Teresa Ramos Arreola y Alessandra Rojo de la Vega Píccolo,

integrantes, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,

mediante el cual las legisladoras solicitan sea pueslo a consideración del Pleno el

siguiente cambio en la integración de las comisiones ordinarias de este Congreso:

COM|SIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, CAMBIO
CLIMÁTICO Y PROTECCIÓ¡¡ ECOIÓGICA Y ANIMAL

Dip. Alessandra Rojo de la Vega Píccolo Presidenta Baja

Dip. Teresa Ramog Arreola Presidenta Alta

Xl. Que según lo dispuesto en el artículo 66, fracción l, la Comisión Permanente tiene
facultad para aprobar, a solicitud de la Junta, lo cambios en la integración de las

Oomisiones y Comités durante los recesos del Congreso,

Que con la finalidad de que el Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura se

encuentre en condiciones de cumplir con los trabajos legislativos correspondientes a este
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Poder, por lo expuesto y fundado, los integrantes de la Junta de Coordinación Polltica

tienen a bien suscribir el siguíente:

ACUERDO

PRIMERO.- La Junta de Coordinación Polltica del Congreso de la Ciudad de México, I

Legislatura, toma conocimiento de la modificación en la integración de la CoordinaciÓn

delçrupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, en la que ahora su

Coordinädora es la Diputada Alessandra Rojo de la Vega Pfccolo y su Vicecoordinadora

es la Diputada Teresa Ramos Arreola.

SEGUNDO.- La Junta de Coordinación Polltica del Congreso de la Ciudad de México, I

Legislatura, propone la octava modificación de la integracíón de las Comisiones y Comités
para quedar como sigue:

,,coMlsloNEs"

COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DËL MEDIO AMBIENTE, CAMBIO

CUMÁÏCO Y PROTECCIóN ECOLÓEIC¡ Y ANIMAL

Dip. Alessandra Roio de la Vega Plccolo Presidenta Baja

Dip. Teresa Ramos Arreola Presidenta Alta
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TERCERO.- Comunfquese el presente Acuerdo al Fresidente de la Mesa Directiva para

que se haga del conosimiento de la Comisión Permanente, parâ los efectos legales

ionsideradãs en el artfculo 66, fracción l, de la Ley Orgánica del Congreso de lE Ciudad

de México; a la Coordinación de Servicios Parlamentarios y a la Oficialla Mayor'

Dado en la sala de juntas de la Junta de Coordinación Polftica delCongreso de la Ciudad

de México, I Legislatura alas22 dlas delmes de agosto de dos mil dieclnueve'

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

UÁREZ DtP. JOSÉ LUIS RODRIOUEZ OÍAZ DE

LEÓN
VICECOORDINADOR

DE LA JuNTA DE cooRotN¡ctón poUlcn RELATTvo A LA ocrAVA MoDlFlcAclÓN DE LA INTÉGRRclÓru oe

rAs coMtstoNrs onotrud¡iräs-'i'ðoi\,tiiÉb''õË îCÀaÀ.,ó rÑienÑo, Àsl corrlo DE LA lNlËcRAclÓN ÐEL

õneÀr,ro oÈboonorruecloÑ'po[lricÀ'óelbòÑcneso DE LA ctuDAD DE MÉxlco. I LEGISLATURA
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DIP. MAURICIO TABE ÊCHARTEA
COORDINADOR

DIP. JORGE GAVI AMBRIZ
COORDINADOR
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Drp. cHRrsÏAN DAMtÁt¡ vot¡ RoEHRIcH
ÞE LA ISLA

VICECOORDINADOR

orp, vícroR HUGo LoBo nomÁN
VICECOORDINADOR

cRupo pARLAMENTARTo DEL PARTtpo nccôtr¡ NAcIoNAL

GRUFo pARLAMENTARIo DEL pARTtDo DE LA REvoLUctón oeruocRÂncn

!

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO

'*
orP. clhöË cAMAcHo se$Tlbt DIÞ. JANNETE ELIZABETH GUERRERO

[,IAYA
VICECOORDINADORA

COORDINADORA

ÞE LA JUNTA DE cooRor.lAclón polhtce RELATTvo Al-A ocJAVA MoDtFrcAclóN DE LA INTEGRAC.IóN ÐE
LAS COMISIQNES ORPII.¡¡RIRS V COITITÊS DË IRABAJO INTERNO, ASI COUO DË LA INTËGRACIÔN DEL
ORGANo DE cooRDINAcóN PoLfTIcA DEL coNGREso DE u CIUÞAD ÐË MÉXICO, I LEGISLATURA
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DIP. ARMANDO TONATIUH
GONZÁLEZ CASE

COORDINADOR

DIP. MIGUEL ANGEL SALAZAR
MARTÍNEZ

VICECOORDINADOR

cRUpO pARLArI¡IENTAruO DEL PARTIDO vERDE ECOLOGISTA DE MÉKCO

ptf
DIP. TERESA RAñ'IOS ARREOLA

COORDINADOR

DIP. ALESSANDRA DE LAVEGA
PfCCOLO

VICECOORDINADOR

DIP,

ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA DE ENCUENTRO SOGIAL

JOSÉ ABOITIZ SARO DIP. MIGUEL ANGEL Álvnnez MELo

COORDINADOR VIGECOORDINADOR

DË LA JUNTA DE cooRDrNAclôru poillc¡ RELATtvo A LA ocrAVA MoD.rFlcAclÓN DE LA INTËGRAc.lÓn oe

rAs coMtstoNrs onpr¡¡nfiñã'i ðd\iäÉ¡i'nË'iiin-aÀ¡ó rÑrenÑo, nsl cotrlo ÞË l-A lNrEcRActÔru oel
õRêÀNö 
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